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RESUMEN 

 

La presente tesis tuvo como objetivo diseñar una planta de tratamiento de 

aguas residuales para una industria que procesa y exporta camarón 

congelado a diversos países del mundo. 

 

Como parte de un desarrollo sustentable, las industrias de toda índole se ven 

en la necesidad de tomar medidas que eviten la contaminación ambiental. 

Dentro de la legislación ambiental ecuatoriana se encuentran los límites de 

descarga máximos a cuerpos receptores o sistemas de alcantarillado, que 

todas las industrias y negocios, sin excepción alguna, deben cumplir. 

 

Se llevaron a cabo las investigaciones, pruebas de laboratorio y análisis de 

resultados para desarrollar el proceso que mas se adapte al tipo de agua 

residual que se obtiene del proceso productivo. 

Las conclusiones obtenidas de las pruebas de laboratorio, fueron que el 

parámetro Demanda Bioquímica de oxígeno se encontraba fuera de los 

límites máximos permisibles según la legislación ambiental ecuatoriana. 

 

Se desarrolló una planta de tratamiento de aguas residuales tipo biológica, 

en la cual se introducen microorganismos que degradan la materia orgánica 

presente en las aguas residuales. 



 

El tratamiento se dividió en varias etapas: 

1. Tratamiento primario: Consiste en la remoción de materiales flotantes 

y pesados. Se diseñó una cámara de rejas  y la introducción de aire 

para facilitar la flotación de materia que se encuentra segregada en el 

agua y su limpieza inicial. 

2. Tratamiento secundario: Consiste en biodegradar la materia orgánica 

existente, a través de un tratamiento de lodos activados en un reactor 

biológico. 

3. Tratamiento terciario: Consiste en acondicionar el agua para que esta 

pueda ser descargada cumpliendo con lo que establece la ley. 

4. Tratamiento de lodos: Consiste en darle un tratamiento a los lodos que 

se obtienen del proceso de depuración al agua residual. 

En el caso que los lodos fueran devueltos al cuerpo receptor o sistema 

de alcantarillado, estos volverían a contaminar el efluente. 

Los lodos serán prensados y descargados en forma de tortas para 

luego tener una disposición final como rellenos sanitarios, incinerados 

o para compostaje. 

 

Luego de que se obtuvo el diseño de forma, se realizó el presupuesto del 

proyecto. Se calcula una inversión inicial de $354.705,00 USD. 

 



 

La planta de tratamiento de aguas residuales cumple con su objetivo, que es 

entregar un efluente que cumpla con las características que establece el 

Texto unificado de la legislación ambiental ecuatoriana. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

El agua residual industrial es un contaminante importante de las fuentes de 

agua que tiene el planeta. 

Existe la necesidad de darle un tratamiento adecuado a estas aguas que 

garantice que se cumple con los límites de descarga permitidos por la 

legislación ambiental ecuatoriana. 

 

El presente trabajo trata del diseño de una planta de tratamiento de aguas 

residuales para una empresa que procesa camarón. El agua que se obtiene 

a la salida del proceso productivo es un agua contaminada, ya que tiene 

materia orgánica degradable (restos de camarón), por lo tanto debe pasar 

por un proceso que depure esta agua previo a ser descargada al río Guayas. 

 

Dentro del proceso existen 3 etapas: tratamiento primario, que busca la 

remoción de sólidos gruesos; tratamiento secundario, que busca degradar la 

materia orgánica; tratamiento terciario, que acondiciona el agua para su 

futura descarga. 

 

Al final del tratamiento se obtiene agua y fangos.  El agua puede ser devuelta 

a un cuerpo receptor, o puede ser reutilizada. Los fangos pueden tener 3   



 

destinos que son: 

• Rellenos sanitarios, 

• Incineración de fangos, 

• Compostaje. 

 

 



 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 1 
 
 
 
 

1 GENERALIDADES 

 
1.1  Descripción del proceso de producción 

La actividad productiva de la empresa tema de este estudio de 

acuerdo a la Clasificación Internacional Industrial Uniforme �CIIU- 

adoptada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 

corresponde al CIIU: 3114 �Elaboración de pescado, crustáceos y 

otros productos marinos� 

En Ecuador las especies mas cultivadas de camarón blanco son 

Litopenaeus vannamei y Litopenaeus stylirostris que se cultiva en 

menor proporción. 

El proceso productivo que se realiza en la empresa tema de estudio, 

para el procesamiento del camarón, se inicia a partir de la recepción 

de camarón  blanco en las instalaciones. 
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Recepción.- El camarón se recibe en la empresa en el área destinada 

a la recepción de camarón. Este llega por vía terrestre en camiones 

térmicos y por vía fluvial en embarcaciones acondicionadas para 

realizar esta actividad. En ambos casos el camarón llega en gavetas 

plásticas con abundante hielo o en bines con hielo liquido. El camarón 

es pesado antes de ser descargado en la tolva de limpieza y 

desinfección. 

 

Lavado y Desinfección.- Realizado el pesado, el camarón es 

descargado en una tolva preparada con agua, hielo, cloro y 

Metabisulfito de Sodio, con el propósito de desinfectarlo y limpiarlo. 

El camarón es transportado desde la tolva de lavado y desinfección, 

por medio de bandas transportadoras hacia gavetas plásticas 

preparadas con hielo. 

En las bandas transportadoras el camarón es limpiado de elementos 

extraños tales como peces, palos, plásticos, etc.  

Los excedentes de camarón recibidos y que no son procesados en el 

momento, son almacenados temporalmente en la cámara de 

recepción de camarón. 

Una vez que se ha lavado y desinfectado el camarón, se determina si 

el camarón es destinado para camarón entero o camarón cola. Si el 
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camarón es destinado para camarón cola, éste es transportado en 

gavetas plásticas hacia el área de Descabezado. 

Si el camarón es destinado para camarón entero, entonces pasa 

directamente a las etapas de Clasificación, Envasado, Congelación, 

Embalaje, Almacenamiento y Despacho. 

 

Descabezado.- En el área de descabezado se procede a separar de 

forma manual el cefalotórax (cabeza) del abdomen (cola), operación 

que es realizada manualmente por los operarios. El camarón 

descabezado es pesado y transportado a las máquinas 

clasificadoras. Las cabezas de camarón son enviadas a un silo de 

cabezas donde se almacenan temporalmente hasta ser vendidas 

para elaboración de alimento balanceado. 

 

Clasificado.- El camarón entero o en cola es pesado y colocado en 

las tolvas de las maquinas clasificadoras, las que se encargan de 

realizar la clasificación de las colas en forma automática. 

Los camarones (enteros o en colas) clasificados caen hasta las 

tolvas de descarga, y desde este lugar llegan a las bandas 

transportadoras. Los operarios revisan la clasificación durante el 

trayecto en las bandas y separan las colas que no corresponden a la 

clasificación previamente establecida. 
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Envasado.- El camarón en cola es pesado y colocado en cajas 

plastificadas y codificadas, a las cuales se les adiciona una pequeña 

cantidad de agua helada (glaseo), antes del congelamiento.  

 

Congelado.- El camarón puede ser congelado de 3 formas distintas:  

Congelación en congeladores de placas 

Congelación por inmersión en salmuera 

Congelación por baño en salmuera 

Congelación por ventilación forzada con nitrógeno 

 

Congelación en congeladores de placas.- las cajas son puestas en 

congelación en los congeladores de placas, donde reciben un 

congelamiento por contacto, para posteriormente ser embaladas en 

cajas master. 

Este tipo de congelación consiste en hacer pasar nitrógeno por el 

interior de las placas, lo cual produce que por transferencia de calor 

el agua que está circulando por el lado exterior de las placas se 

congele en forma de escarcha y esta escarcha remueva el calor de 

las cajas, logrando así que la temperatura de las cajas disminuya. 

 

Congelación por inmersión en salmuera.- Este sistema consiste 

en una congelación por inmersión en salmuera. La salmuera es agua 
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con sal en un porcentaje dado. Al mezclar la sal con el agua, se 

consigue bajar el punto de congelación del agua dependiendo de la 

cantidad de sal añadida. En el proceso utilizado en esta planta, se 

logra llevar el agua a una temperatura de -13ºC sin que se congele. 

Con este sistema, logramos que el producto que es sumergido en 

salmuera, disminuya su temperatura a -7ºC, lo cual ayuda a 

conservarlo hasta que sea llevado al siguiente proceso. 

 

Congelación por baño en salmuera.- Este sistema consiste en una 

congelación por baño en salmuera.  

El camarón entero o en cola, se coloca en gavetas y pasa por un 

túnel en el cual reciben un baño de salmuera a una velocidad dada. 

En este túnel se logra que el producto que entra a temperatura 

ambiente (22ºC) alcance una temperatura de -6ºC.  Después de 

pasar por este sistema, el camarón pasa por un túnel de congelación, 

el cual baja la temperatura del camarón de -6ºC a -22ºC.  

 

Congelación por ventilación forzada con nitrógeno.- El camarón 

entero o en cola, es trasladado hasta una banda transportadora 

donde pasa por un túnel de congelación, el cual baja la temperatura 

del camarón de 22ºC a -20ºC. Este sistema consiste en hacer circular 
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nitrógeno por el túnel y remover el calor específico del camarón 

llevándolo a una temperatura baja. 

 

Productos de valor Agregado (P.V.A.).- El camarón que es 

congelado por inmersión en salmuera en cola es transportado en 

gavetas hacia la planta de Pelado, donde es colocado en tolvas 

preparadas con agua, hielo y cloro. Una vez desinfectado, el 

producto es repartido en las mesas de pelado, donde los operarios 

proceden a separar el exoesqueleto del músculo, para luego pesarlo 

y envasarlo, o, que pase a un nuevo proceso de producción. 

El camarón �Pelado� es considerado como un producto de valor 

agregado. A este camarón se le puede continuar añadiendo valor si 

se lo desvena. 

Asimismo, el camarón pelado y desvenado puede ser trasladado a la 

planta de Productos de Valor Agregado 2 (P.V.A. 2), donde se lo 

transforma en: 

Camarones apanados 

Camarones Coconut 

Camarón Scampy 

Brocheta de camarón 

O cualquier producto en especial que el cliente requiera. 
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Embalado.- Cuando el producto ha finalizado su procesamiento y ha 

sido congelado, éste es colocado en cajas master, es decir, cajas de 

cartón corrugado, y se sellan las cajas, para luego ser enviadas a las 

cámaras de refrigeración donde son almacenadas. 

 

Almacenado.- El camarón una vez embalado y sellado en las cajas 

�master�, es almacenado en las Cámaras de refrigeración como 

producto terminado, hasta su comercialización. 

 

Despacho.- El camarón que ya ha sido almacenado es despachado 

en contenedores térmicos refrigerados para luego ser enviado a 

mercados internacionales. 
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Figura # 1.1 Diagrama de flujo del proceso del camarón entero 
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Figura # 1.2 Diagrama de flujo del proceso del camarón cola 
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1.2  Definición del problema 

 Descripción del problema 

En la empresa tema de estudio, se generan dos tipos de aguas 

residuales que son: aguas residuales industriales y aguas 

residuales domesticas. 

Las aguas residuales conforman el conjunto de desechos 

líquidos a tratar para su vertido o su reutilización, que se 

originan bien sea por procesos industriales o por uso 

doméstico.  

Los compuestos orgánicos e inorgánicos se encuentran en 

aguas residuales procedentes de instalaciones industriales 

diversas.  

A diferencia de las aguas residuales domésticas, los efluentes 

industriales contienen con frecuencia sustancias que no se 

eliminan por un tratamiento convencional, bien por estar en 

concentraciones elevadas, o bien por su naturaleza química.  

Muchos de los compuestos orgánicos e inorgánicos que se han 

identificado en aguas residuales industriales son objeto de 

regulación especial debido a su toxicidad o a sus efectos 

biológicos a largo plazo. 

El control de la contaminación del agua producida por las 

actividades industriales comenzó con la aprobación por el 
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Congreso de los Estados Unidos de la enmienda de 1972 a la 

�Federal Water Pollution Control Act�, que estableció un 

sistema nacional de descarga y  eliminación de contaminantes.  

Luego de esto, el resto de países imitaron la acción de 

preservar los recursos hídricos con los que se cuenta, y se 

decidió constituir organismos de control. 

El objetivo de la ley ambiental ecuatoriana, establecida en la 

norma de calidad ambiental y de descarga de efluentes: 

Recurso agua, según el texto unificado de la legislación 

ambiental secundaria (TULAS), es reducir el vertido de algunos 

contaminantes específicos y emplear sistemas avanzados de 

tratamiento de aguas residuales �en el sitio�. 

 

Los caudales de las aguas residuales de la planta Shell-on son 

colectados por medio de tuberías en el lindero oeste del predio, 

para luego descargar en el río Guayas. Los caudales de la 

planta de Pelado y de la planta I.Q.F. son colectados por medio 

de tuberías ubicadas en el lindero este del predio. 

Las aguas residuales domésticas que se generan provenientes 

de los comedores, baños y baterías sanitarias del personal 

administrativo y de planta de la empresa son recolectadas por 

medio de tuberías que están conectadas a un pozo ciego 
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ubicado en la parte sur del predio, cuyo efluente por reboce 

descarga en el río Guayas. 

Las aguas residuales de los comedores pasan por un sistema 

separador trampa de grasas, antes de conectarse al sistema de 

tuberías que descargan en el pozo séptico.  

En el plano A1, consta la distribución de las tuberías 

recolectoras de efluentes. 

Por todo lo anteriormente descrito, se considera que las 

descargas de aguas residuales de la empresa, generan un 

impacto ambiental negativo, reversible, temporal, mitigable. 

 

 Requerimientos del problema 

Por ser el agua un elemento indispensable para la vida e 

imprescindible como herramienta de trabajo, resulta de gran 

importancia el cuidado del abastecimiento de agua limpia y 

potable, y el reconocimiento de los métodos a emplear para el 

tratamiento de ésta a fin de que pueda ser devuelta a su 

cauce natural.   

Se hace necesario un tratamiento previo de aguas residuales 

para que éstas puedan ser desechadas o introducidas 

nuevamente en la red de abastecimiento. Estos tratamientos 

contemplan una serie de procesos y equipos específicos. 
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La presente tesis tiene como objetivo realizar todos los 

estudios pertinentes para que la descarga de efluentes que 

realiza esta empresa, cumpla con los parámetros establecidos 

por la ley y  sin realizar un perjuicio irreversible al medio 

ambiente. 

Para llevar a cabo este objetivo, se requiere realizar lo descrito 

a continuación: 

Se describirá que es una planta de tratamientos de aguas 

residuales. 

Se describirán los contaminantes que podrían estar presentes 

en los efluentes de la empresa tema de estudio. 

Se seleccionará el tipo de planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Se presentará tablas que registren la cantidad de agua que se 

utilizan en los procesos de producción, y por ende, la cantidad 

de efluentes. 

Se desarrollarán los procesos y tratamientos para mitigar los 

efectos de los efluentes en su descarga. 

Se calculará la capacidad de la planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Se seleccionarán los equipos adecuados. 
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Se realizará el presupuesto de la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

 

 Restricciones del problema 

El tratamiento de aguas residuales constituye una medida de 

mitigación que ayuda a disminuir y controlar la contaminación 

de los cuerpos de agua, pero para que esta medida tenga éxito 

se debe contar con obras de infraestructura adecuada a la 

naturaleza de las aguas a tratar y con el personal capacitado 

para llevar a cabo las labores de operación y mantenimiento. 

Asimismo, se deben seleccionar los procesos adecuados para 

que la descarga de efluentes cumpla con las normativas 

ambientales existentes. De no ser así, la selección de los 

equipos y cálculo de la capacidad de la planta será errónea. 

Por tal motivo se debe registrar datos correctos sobre la 

utilización del recurso agua, y las conclusiones que se 

obtengan del análisis químico que se le realice al efluente, será 

la base para la selección de los procesos a aplicar a la planta. 

 



 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 2 
 
 
 
 

2 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

 
Una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) es, como su 

propio nombre lo indica, una planta dedicada a la depuración de aguas 

residuales, cuya función básica es conseguir a partir de aguas que ya han 

tenido algún uso en particular, mediante diferentes tratamientos físicos, 

químicos y biológicos, un agua efluente de mejores características de 

calidad y cantidad, tomando como base ciertos parámetros normalizados. 

En resumen, el objetivo es reducir la contaminación de las aguas antes 

de ser vertidas, para que no causen impactos medio ambientales y 

alteren así el estado normal de la naturaleza. 

 

2.1 Normas nacionales que deben cumplir los efluentes 

La Constitución Política de la Republica del Ecuador reconoce a 

las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, 
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ecológicamente  equilibrado  y  libre  de  contaminación y declara  de 

interés público la preservación del medio ambiente, la conservación 

de los  ecosistemas,  la  biodiversidad  y  la  integridad del 

patrimonio genético  del  país. Dicha constitución  establece un 

sistema nacional de áreas naturales protegidas y de esta manera 

garantiza un desarrollo sustentable. 

 

La Ley de Aguas por su parte dispone que las aguas de ríos, lagos, 

lagunas, manantiales que nacen y mueren en una misma heredad, 

nevados, caídas naturales y otras fuentes y las fuentes subterráneas 

son bienes nacionales de uso publico, están fuera del comercio y su 

dominio es inalienable e imprescriptible. 

En el capítulo I DE LA CONSERVACIÓN se define que el usuario de 

las mismas, utilizará las aguas con la mayor eficiencia y economía, 

debiendo contribuir a la conservación y mantenimiento de las obras 

e instalaciones de que dispone. 

En el TÍTULO II DE LA CONSERVACIÓN Y CONTAMINACIÓN DE 

LAS AGUAS en el capítulo II DE LA CONTAMINACIÓN se prohíbe 

toda contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al 

desarrollo de la flora o de la fauna. 
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El consejo nacional de recursos hídricos (C.N.R.H.) en colaboración 

con el ministerio de salud pública y otras entidades, aplicara la 

política que permita el cumplimiento de esta disposición. 

En el TÍTULO IV DE LOS USOS DE AGUAS Y PRELACIÓN se 

concede el derecho al aprovechamiento de agua según el siguiente 

orden de preferencia: 

a) para abastecimiento de poblaciones, para necesidades 

domesticas y abrevadero de animales; 

b) para agricultura y ganadería; 

c) para usos energéticos, industriales y mineros; y, 

d) para otros usos. 

Basándose en la Constitución de la República se expidió la Ley de 

gestión ambiental. 

 

El reglamento a la ley de gestión ambiental para la prevención y 

control de la contaminación ambiental establece las normas 

generales aplicables a la prevención y control de la contaminación 

ambiental y de los impactos ambientales negativos. 

También determina las normas técnicas nacionales que fijan los 

límites permisibles de emisión, descargas y vertidos al ambiente y 

los criterios de calidad de los recursos agua, aire y suelo a nivel 

nacional. 
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El marco institucional en materia de prevención y control de la 

contaminación ambiental consta de los siguientes estamentos: 

a) Consejo nacional de desarrollo sustentable 

b) Ministerio del ambiente 

c) Sistema nacional descentralizado de gestión ambiental 

Las normas técnicas de calidad ambiental de emisión y descargas, 

serán elaboradas mediante el sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental. 

Los criterios para la elaboración de normas de calidad ambiental 

deberán considerarse los siguientes criterios: 

a) La gravedad y frecuencia del daño y de los efectos adversos 

observados; 

b) La cantidad de población y fragilidad del ambiente expuesto; 

c) La localización, abundancia, persistencia y origen del 

contaminante en el ambiente; 

d) La transformación ambiental o alteraciones metabólicas 

secundarias del contaminante. 

Las normas de calidad ambiental señalarán los valores de las 

concentraciones / niveles permisibles y periodos máximos y mínimos 

de elementos, compuestos, sustancias, derivado químico, o 

biológico, energías, radiaciones, vibraciones, ruidos o combinación 

de ellos. 
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La Ley de gestión ambiental en el TÍTULO I ÁMBITO Y 

PRINCIPIOS DE LA LEY establece los principios y directrices de 

política ambiental, se determina las obligaciones, responsabilidades, 

niveles de participación de los sectores público y privado en la 

gestión ambiental y señala los limites permisibles, controles y 

sanciones. 

El TÍTULO II DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN 

AMBIENTAL CAPÍTULO I DEL DESARROLLO SUSTENTABLE dice 

que la gestión ambiental se enmarca en las políticas generales de 

desarrollo sustentable para la conservación del patrimonio natural y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que 

establezca el presidente de la república. 

En el TÍTULO V DE LA INFORMACIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

se dice que toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus 

actividades empresariales o industriales establecieren que las 

mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a 

los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al ministerio del 

ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La 

información se presentará a la brevedad posible y las autoridades 

competentes deberán adoptar las medidas necesarias para 

solucionar los problemas detectados. 
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Existe la Norma de calidad ambiental y de descarga de 

efluentes: recurso agua que se ampara bajo la Ley de gestión 

ambiental y el reglamento a la Ley de gestión ambiental para la 

prevención y control de la contaminación ambiental. 

Esta norma técnica determina: 

a) Los límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para las 

descargas en cuerpos de aguas o sistemas de alcantarillado; 

b) Los criterios de calidad de las aguas para sus distintos usos; y, 

c) Métodos y procedimientos para determinar la presencia de 

contaminantes en el agua. 

La norma tiene como objetivo la prevención y control de la 

contaminación ambiental en lo relativo al recurso agua. 

El objetivo principal de la norma es proteger la calidad del recurso 

agua para salvaguardar y preservar la integridad de las personas, de 

los ecosistemas y sus interrelaciones y del ambiente en general. 

El capitulo 4 DESARROLLO en el inciso 4.2 CRITERIOS 

GENERALES PARA DESCARGA DE EFLUENTES y a su vez en el 

numeral 4.2.1 NORMAS GENERALES PARA DESCARGA DE 

EFLUENTES, TANTO AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, COMO 

A LOS CUERPOS DE AGUA determina que se deberá mantener un 

registro de los efluentes generados, indicando el caudal del efluente, 

frecuencia de descarga, tratamiento aplicado a los efluentes, análisis 
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de laboratorio y la disposición de los mismo, identificando el cuerpo 

receptor. 

Las tablas # 11, 12 y 13 de dicha norma establecen los parámetros 

de descarga hacia el sistema de alcantarillado y cuerpos de agua. 

Se hace hincapié en que la utilización de cualquier tipo de agua, con 

el propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados esta 

prohibido. 

Las aguas residuales que no cumplan previamente a su descarga, 

con los parámetros establecidos de descarga en esta norma, 

deberán ser tratadas mediante tratamiento convencional, sea cual 

fuere su origen: público o privado. Por lo tanto, los sistemas de 

tratamiento deben ser modulares para evitar la falta absoluta de 

tratamiento de las aguas residuales en caso de paralización de una 

de las unidades, por falla o mantenimiento. 

Los laboratorios que realicen los análisis de determinación del grado 

de contaminación de los efluentes o cuerpos receptores deberán 

haber implantado buenas prácticas de laboratorio, seguir métodos 

normalizados de análisis y estar certificados por alguna norma 

internacional de laboratorios. 

Los sistemas de drenaje para las aguas domesticas, industriales y 

pluviales que se generen en una industria, deberán encontrarse 

separadas en sus respectivos sistemas o colectores. 
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En el numeral 4.2.3 NORMA DE DESCARGA DE EFLUENTES A 

UN CUERPO DE AGUA O RECEPTOR: AGUA DULCE Y AGUA 

MARINA se dictan todas las normativas, prohibiciones, límites de 

descarga a un cuerpo de agua. 

Se prohíbe descargar en las cabeceras de las fuentes de agua, 

aguas arriba de la captación de agua potable de empresas o juntas 

administradoras, y en todos aquellos cuerpos de agua que el 

municipio local, ministerio del ambiente, CNRH o consejo provincial 

declaren total o parcialmente protegidos. 

Se prohíbe la descarga de efluentes hacia cuerpos de agua 

severamente contaminados, es decir aquellos cuerpos de agua que 

presentan una capacidad de dilución o capacidad de carga nula o 

cercana a cero. 

Toda descarga a un cuerpo de agua dulce deberá cumplir con los 

valores establecidos en la tabla 12.- Límites de descarga a un 

cuerpo de agua dulce de la norma de calidad ambiental y descarga 

de efluentes: recurso agua libro V anexo I.  

Las tabla 12 encuentran en el apéndice A de la presente tesis. Para 

determinar los valores y concentraciones de los parámetros 

determinados en esta norma, se deberán aplicar los métodos 

establecidos en el manual �Standard methods for the examination of 

water and wastewater�. 
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La �Normativa de mejores prácticas de acuicultura� con su 

nombre en ingles Best Aquaculture Practices Standard (BAP) tiene 

un alcance para todas las plantas procesadoras de mariscos. 

Esta normativa recalca que las plantas procesadoras deben cumplir 

con las leyes y regulaciones ambientales locales y nacionales. 

En el estándar 3 � Ambiente.- manejo de efluentes, expresa que las 

plantas procesadoras deben disponer procesadoras de agua y 

efluentes en una forma que no se cause contaminación, excesivos 

olores o enfermedades. Los efluentes de planta que entran en los 

cuerpos naturales del agua cumplirán con regulaciones de gobierno 

o los criterios BAP, cualquiera de los dos que sea más estricto. Las 

plantas seguirán el cumplimiento de estos criterios para mantener la 

certificación. 

Las plantas procesadoras no solo descargan aguas residuales de 

baños de empleados, sino también aguas residuales de baños de 

hielo, limpieza y sanitización. Los efluentes de las empacadoras 

pueden incluir materia orgánica, vísceras de mariscos, elevados 

niveles de cloro residual, detergentes y otros nutrientes. Estas 

sustancias pueden contribuir a la eutrofización, sedimentación, 

elevada demanda de oxigeno y contaminación en el cuerpo receptor. 

También pueden transmitir enfermedades a animales marinos. 
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El tratamiento de subproductos y el desperdicio de otras plantas 

pueden crear olores significativos cuando no son eliminados 

correctamente.  

Tales olores no deben ser una molestia para las comunidades y 

negocios aledaños. 

Las plantas procesadoras deben determinar los niveles de Fósforo 

Soluble, Nitrógeno amoniacal, sólidos suspendidos, DBO, pH y 

salinidad del agua usada en el proceso. Cuando realicen muestreos, 

las plantas deben registrar el volumen de agua, el influente (el agua 

procesada sin tratar) y el efluente descargado después de ser 

tratado. 

Las plantas procesadoras deben aplicar las mejores practicas de 

gestión para el tratamiento de residuos con el objetivo de alcanzar o 

superar los estándares del sector del país donde se encuentra. 

Las plantas no deben exceder los niveles de carga permitidos 

cuando los efluentes son descargados en sistemas de tratamiento 

de aguas municipales o publicas. Para las plantas que tratan sus 

propios efluentes y aguas residuales en tanques de sedimentación o 

lagunas de oxidación, el agua descargada en sistemas de 

alcantarillado, canales u otros cursos de agua no debe implicar 

deterioro de las condiciones ambientales. 
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Para eliminar la posibilidad de transmisión de enfermedades de los 

efluentes vertidos a las aguas naturales, las plantas deben examinar 

a los sólidos y mantener los efluentes en lagunas o tanques de 

oxidación antes de la descarga. Asimismo es conveniente controlar 

los olores. 

Las instalaciones deben verificar que la calidad de su agua de 

descarga cumple con todos los estándares permitidos. Las plantas 

que descargan agua directamente en arroyos, ríos o estuarios 

deberán tener permisos gubernamentales que autoricen la actividad 

y resultados de pruebas que demuestren que están cumpliendo con 

las normas. Las muestras deben tomarse durante periodos de 

procesamiento, en lugar de periodos de inactividad de la planta. 

A continuación se muestran los limites permisibles de descarga de 

efluentes que nos da la norma para plantas procesadoras 
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CRITERIOS DE CALIDAD DE DESCARGA DE EFLUENTES 
VARIABLE 

(unidad) 
Valor inicial 

Después de 5 
años  

Frecuencia 

pH (unidades 
estándar) 

6,0 - 9,5 6,0 -9,0  Mensual 

Sólidos 
Suspendidos 

(mg/l) 
100 o menos 50 o menos Trimestral 

Fósforo Soluble 
(mg/l) 

5 o menos 3 o menos Mensual 

Nitrógeno Total 
Amoniacal (mg/l) 

10 o menos 5 o menos Mensual 

Demanda 
bioquímica de 

oxígeno 
50 o menos 30 o menos Trimestral 

Aceites y grasas 10 o menos 7 o menos Trimestral 

Salinidad 

No hay descarga 
de agua por 

encima de 1,5 
ppm en agua 

dulce 

No hay descarga 
de agua por 

encima de 1,5 
ppm en agua 

dulce   
 

Tabla #2.1.- Criterios de calidad de descarga de efluentes 

NOTA: Tomado de la norma BAP 

 

Tanto la normativa ambiental ecuatoriana como la normativa de 

mejores prácticas de acuicultura nos dicen que se debe tomar el 

criterio que sea más estricto. Al analizar ambas tablas, se escoge 

como límites máximos de descarga los de la tabla de la normativa de 

mejores prácticas de acuicultura, pues es la que nos exige más 

control sobre los efluentes. 
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Esta norma se encuentra en el apéndice B de la presente tesis. 

 

2.2  Tipos de plantas de tratamiento de aguas residuales industriales 

Dependiendo del tipo de tratamiento que usen, las PTAR pueden ser 

de dos tipos que se detallan a continuación: 

 

Físico � químicas: La depuración se produce mediante un 

tratamiento en el que se le añaden al agua reactivos químicos para 

favorecer la decantación de sólidos en suspensión presentes en el 

agua. 

En este tipo de PTAR el agua llega a la planta y es almacenada en 

un colector. Luego pasa por un pretratamiento donde se eliminan los 

sólidos grandes, arenas y grasas. 

A continuación pasa a la siguiente etapa donde se le añaden 

productos químicos al agua para que la materia en suspensión más 

pequeña coagule y forme flóculos de mayor tamaño. A este proceso 

se le llama Coagulación-floculación. 

El agua sale de la etapa coagulación-floculación y pasa a la 

siguiente etapa donde se produce la decantación de los flóculos de 

materia orgánica e inorgánica que se depositan en el fondo del 

decantador, vertiendo el agua depurada de nuevo al río. 
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Biológicas: La depuración tiene lugar mediante procesos 

biológicos. Estos procesos se realizan con la intervención de 

microorganismos que actúan sobre la materia orgánica e inorgánica, 

en suspensión presente en el agua, transformándola en sólidos 

sedimentables más fáciles de separar. 

En este tipo de PTAR el agua llega a la planta y es almacenada en 

un colector. Luego pasa por un pretratamiento donde se eliminan los 

sólidos grandes, arenas y grasas. 

El agua pasa a un recinto donde se decantan los materiales. Este 

proceso es opcional dependiendo del grado de contaminación que 

trae el agua a la PTAR biológica. 

El agua llega del pretratamiento o de la decantación a un recinto 

donde la materia orgánica que contienen las aguas residuales es 

digerida por microorganismos contenidos en el agua de manera 

natural. Para que se eleve el número de microorganismos y puedan 

llevar a cabo su actividad metabólica, se incorpora aire u oxígeno 

puro. 

Luego el agua pasa a una estación donde se produce la separación 

del agua depurada y de los fangos biológicos. 

Las PTAR tienen dos líneas de funcionamiento: la línea de aguas y 

la línea de fangos. 
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• Línea de aguas: Corresponde a la parte del proceso de 

depuración que se centra únicamente en el tratamiento de las 

aguas residuales. 

• Línea de fangos: En la línea de aguas se generan gran 

cantidad de desechos llamados fangos. La línea de fangos se 

encarga de tratar los fangos reduciéndolos lo máximo posibles 

y haciéndolos menos contaminantes. 

Adicionalmente a estos dos tipos de PTAR existen otros tipos más, 

pero se basan en los dos principios anteriormente mencionados que 

son las físico-químicas y las biológicas. 

En algunos casos se presenta una combinación de ambas, siendo 

estas PTAR muy costosas y difíciles de mantener. 

 

2.3 Selección del tipo de planta de tratamiento de aguas residuales 

con ayudad de una matriz de decisión 

Para seleccionar el tipo de planta de tratamiento de aguas 

residuales tomaremos en cuanta los parámetros que mas nos 

interesan que cumpla nuestra planta. Cada uno de estos parámetros 

tendrá una ponderación, y el total de la suma de las ponderaciones 

de cada parámetro deberá dar un resultado de 100 puntos. 

El primer parámetro a analizar es el costo de instalación. Se le ha 

dado una ponderación de 15 puntos. 
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Una PTAR físico-química tiene un costo de instalación relativamente 

bajo debido a los pocos procesos físicos que involucra y a la 

simplicidad de la misma. 

Una PTAR biológica cuenta con un número más detallado de 

procesos específicos que requieren mayor número de detalles en su 

instalación y por ende la vuelve más costosa. 

El segundo parámetro a analizar es el costo operativo. Se le ha dado 

una ponderación de 20 puntos. 

Las PTAR físico-químicas actualmente están siendo sustituidas 

debido a los grandes gastos que supone el adherir productos al 

agua y los mejores rendimientos de eliminación que se consigue con 

los tratamientos biológicos. Los tratamientos físico-químicos son 

menos naturales y pueden producir problemas de contaminación 

medioambiental y a la salud. 

Las PTAR biológicas son sencillas de operar. Hace falta uno o dos 

operadores dependiendo del tamaño, lo cual representa un ahorro 

significativo en gastos de personal operativo. 

El tercer parámetro a analizar es la facilidad de mantenimiento. Se le 

ha dado una ponderación de 15 puntos. 

Una PTAR biológica en su mayoría cuenta con equipos de fácil 

mantenimiento como son bombas y tanques reservorios donde se 

darán lugar los procesos biológicos. 
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Una PTAR físico-química es un poco más compleja al momento de 

dar un mantenimiento, ya que cuenta con una serie de filtros y 

purgas que de no ser chequeados constantemente pueden colapsar 

y provocar problemas dentro de los procesos de la PTAR. 

El cuarto parámetro a analizar es el tiempo de depuración. Se le ha 

dado una ponderación de 20 puntos. 

Debido a que las PTAR físico-químicas cuentan con procesos 

químicos (como lo es la coagulación y floculación) y procesos físicos 

(decantación), necesitaran de tiempos variables de acuerdo a los 

picos de descarga de efluentes durante el día.  

Las PTAR biológicas tendrán un tiempo de permanencia de 

efluentes constante y menor que el de la físico-química 

El quinto parámetro a analizar es la cantidad de lodos desechados. 

Se le ha dado una ponderación de 30 puntos. 

Las PTAR físico-químicas cuentan con un decantador en el cual se 

depositan todos los lodos al final del proceso, teniendo que darse un 

tratamiento posterior a los mismos antes de poder darles una 

disposición final. 

Las PTAR biológicas utilizan parte de los lodos como medio de 

eliminación de los sólidos disueltos, lo cual es un ahorro importante 

de dinero ya que no se utiliza agentes floculantes. Se genera entre 

30 a 40% menos cantidad de lodos que en una PTAR físico-química. 
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SELECCIÓN DEL TIPO DE PTAR 

 
PTAR FÍSICO 

QUÍMICA 
PTAR BIOLÓGICA 

COSTO DE INSTALACIÓN 

15 PTOS 
15 10 

COSTO OPERATIVO 

20 PTOS 
14 18 

FACILIDAD DE 

MANTENIMIENTO 

15 PTOS 

15 15 

TIEMPO DE DEPURACIÓN 

20 PTOS 
12 15 

CANTIDAD DE LODOS 

DESECHADOS 

30 PTOS 

10 20 

TOTAL 66 78 

 

Tabla #2.2.- Selección del tipo de PTAR 

Elaborado por: Stephanie Carrión 

 

Según la matriz concluimos que la mejor opción es una planta de 

tratamientos de aguas residuales con proceso biológico. 



 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 3 
 
 
 
 

3 DISEÑO DE PROCESOS Y DISEÑO DE FORMA 

 
 

3.1 Medición de efluentes 

La planta empacadora se abastece de agua desde el río Daule por 

medio de cuatro tuberías de 3 pulgada de diámetro, hasta una planta 

potabilizadora de agua, donde, por medio de un sistema 

hidroneumático se distribuye a todas las áreas de la planta como 

producción, generación de vapor, torres de enfriamiento y consumo 

doméstico. El consumo promedio mensual estimado según datos 

medidos es de 1015 m3/día. En el cuadro siguiente se muestran los 

consumos de acuerdo a las actividades que se realizan y plantas de 

proceso que utilizan el recurso. 
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CONSUMO DE AGUA POTABLE EN PLANTA 
EMPACADORA 

ACTIVIDAD O USO 

CONSUMO 

DIARIO FRECUENCIA 

Equipos y producción  182 m3 Diaria 

Limpieza de equipos y planta  780 m3 Diaria 

Agua de uso doméstico  53 m3 Diaria 

TOTAL  1015 m3 Diaria 

 

Tabla #3.1.- Consumo de agua potable en planta 

Elaborado por: Stephanie Carrión 

 

NOTA: Esta tabla de consumo de agua corresponde a picos 

máximos de producción 

CONSUMO DIARIO: 1015 m3 

 

El agua potable es utilizada en varios procesos y operaciones 

unitarias de las actividades a desarrollarse en la planta, así tenemos: 

 

AGUA PARA PRODUCCIÓN.- Las tolvas de recepción y 

clasificación de camarón necesitan agua para procesar el camarón, 
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al igual que las maquinas clasificadoras que utilizan el agua como 

medio de lubricación de bandas. 

Este volumen se ha cuantificado en 182 m3/día  

 

LIMPIEZA DE EQUIPOS Y PLANTAS.- El mayor consumo de agua 

potable dentro de las operaciones industriales es el que concierne a 

la limpieza de los equipos y de toda la planta en general. Esta 

actividad se la realiza durante toda la jornada de producción ya que 

este tipo de planta alimenticia se requiere una limpieza minuciosa en 

forma constante. Este volumen se ha cuantificado en 780 m3/día  

 

 

DOMÉSTICO 

Desde los sistemas hidroneumáticos, el agua será distribuida a 

presión por toda la planta, oficina, laboratorio, comedor, vestuarios, 

baños y todos los aparatos sanitarios (lavabos, urinarios y duchas). 

El agua consumida por las actividades domésticas del personal de la 

empresa, se la ha cuantificado en: 
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CONSUMO DE AGUA EN ACTIVIDADES DOMÉSTICAS 

N° PERSONAS DOTACION CONSUMO 

93 Administrativos 40 l/día-persona  3720 l/día 

 1087 Obreros 45 l/día-persona  48915 l/día 

TOTAL 
 52635 l/día 

 52.63 m3/día 

 

Tabla #3.2.- Consumo de agua potable en actividades domésticas 

Elaborado por: Stephanie Carrión 
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FLUJOGRAMA SIMPLIFICADO DE USO Y DESTINO DEL AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Figura # 3.1.- Flujograma simplificado de uso y destino del agua 

Elaborado por: Stephanie Carrión 

 

Las aguas residuales generadas por las actividades industriales de 

la planta, tienen un régimen de descarga continuo de flujo variable 
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El sistema descargará durante 24 horas al día, durante 7 días a la 

semana en época de mayor producción. 

Previamente se determinó que las fuentes de generación de aguas 

residuales son las operaciones de limpieza de equipos, de planta y 

las actividades domésticas. De acuerdo a las determinaciones 

realizadas en la planta, se tiene un caudal máximo total, 

considerando todos los efluentes, de 1015  mts3 por día.  

En el diseño de la planta se observará que todos los efluentes 

confluyen en un punto común final de descarga, donde serán 

bombeados al sistema de tratamiento a construirse.  

 

3.2  Medición de concentraciones contaminantes presentes en los      

efluentes 

El efluente tratado será descargado al río Guayas a la altura del Km. 

6.5 de la vía Durán Tambo donde también recibe el flujo y reflujo de 

las mareas. La zona no esta sujeta a inundaciones. En el sector 

están ubicadas varias industrias empacadoras alimentos y 

procesadoras de balanceados. 

Las características fisicoquímicas de este cuerpo receptor fueron 

determinadas mediante análisis de muestras instantáneas del río 

Guayas, a la altura del predio de la empresa. A continuación se 
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encuentra la tabla de caracterización de las aguas del cuerpo 

receptor 

 

REPORTE DE LABORATORIO 

Identificación de reporte: 
Caracterización del cuerpo 
receptor 

Sitio de muestreo:  Empacadora de camarón 
Punto de muestreo: 1.- Marea alta río Guayas 
 2.- Marea baja río Guayas 
Tipo de muestra: Instantánea 
    

PARÁMETROS UNIDAD 

CONCENTRACIÓN 

1 2 

Potencial de hidrógeno U de pH 7,51 7,5 

Turbiedad NTU 20 345 

Color verdadero Pt - Co 53 37 

Sólidos Totales mg/l 160 136 

Sólidos Disueltos mg/l 154 100 

Sólidos suspendidos mg/l 4 36 

Dureza total mg/l 60 56 

Amonio mg/l 0,18 0,025 

Nitritos mg/l 0,016 0,012 

Nitratos mg/l 0,105 0,1 

Zinc mg/l 0,2 0,095 

Demanda química de oxigeno mg/l 4,2 4,1 

Demanda bioquímica de oxigeno mg/l 5 12 

Fósforo soluble mg/l 0,4 <0,5 

Nitrógeno total amoniacal mg/l 0,028 0,23 

Oxigeno Disuelto mg/l 5,72 5,93 
 

Tabla # 3.3.- Caracterización del cuerpo receptor 

Elaborado por: Stephanie Carrión 
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Una vez que se cuenta con la caracterización del cuerpo receptor se 

puede empezar con el análisis de los efluentes. 

Según lo anteriormente descrito, esta planta generará agua residual 

industrial debido a limpieza de equipos, agua para tolvas, agua como 

medio de lubricación, condensado de vapor, agua de enfriamiento de 

equipos y pequeños derrames accidentales y esporádicos de 

productos. 

Se tomaron muestras de las 3 salidas de efluentes y se llevaron 

dichas muestras a laboratorio para ser analizadas.  

 

 

Figura # 3.2.- Descarga 1 
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Figura # 3.3.- Descarga 2 

 

 

Figura # 3.4.- Descarga 3
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A continuación se presentan las tablas de datos de las muestras y 

de resultados analíticos de las mismas. 

 

REPORTE DE LABORATORIO 
Identificación de reporte: Datos de las muestras de efluente  
Sitio de muestreo:  Empacadora de camarón  
Punto de muestreo: 1.- Descarga 1  
 2.- Descarga 2  
 3.- Agua residual doméstica  
Tipo de muestra: Instantánea  

DATOS  DE LAS MUESTRAS 

MUESTRA 

FECHA DE MUESTREO 

pH T °C INICIO TÉRMINO 

M # 1 11:00 14:21 6.06 19.4 

M # 2 11:10 14:21 6,80 24.1 

M # 3 11:20 14:21 6.92 25.6 
 

Tabla # 3.4.- Datos de las muestras de efluente 

Elaborado por: Stephanie Carrión 
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Tabla # 3.5.- Caracterización de aguas residuales 

Elaborado por: Stephanie Carrión 

 

Nota: Los límites máximos permisibles (L.M.P.) corresponden al 

texto unificado de la legislación ambiental Libro VI � Tabla 12: 

�Limites de descarga a un cuerpo de agua dulce. 

 
REPORTE DE LABORATORIO 

Identificación de reporte: Caracterización de las aguas residuales 
Sitio de muestreo:  Empacadora de camarón 
Punto de muestreo: 1.- Descarga 1 
 2.- Descarga 2 
 3.- Agua residual doméstica 
Tipo de muestra: Instantánea  

         

RESULTADOS ANALÍTICOS 

PARÁMETROS M # 1 M # 2 M # 3 UNIDADES L.M.P. 

pH 6,06 6,9 6,92 - 5 a 9 
ACEITES Y 
GRASAS 0,23 0,05 0,15 mg/l 0,3 
DEMANDA 
BIOQUIMICA 
DE OXIGENO 645 208 164 mg/l 50 
OXÍGENO 
DISUELTO 3,13 3,96 2,13 mg/l 4 

AMONIACO 0,38 0,83 2,5 mg/l   
FÓSFORO 
SOLUBLE 4,57 1,91 1,5 mg/l 5 
SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 66 43 60 mg/l 100 
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Según el análisis de la muestra de agua residual, proveniente del 

caudal de SALIDA AGUA PRODUCCIÓN (Descarga 1), se 

determinó que el valor del D.Q.O. de 645 mg/l se encuentra por 

encima del límite máximo permisible del TULAS, libro VI Tabla 12 

Límites de descarga a un cuerpo de agua dulce.  

 

Según el análisis de la muestra de agua residual, proveniente del 

caudal de SALIDA AGUA SHELL ON (Descarga 2), se determinó 

que el valor del D.B.O. 5 de 208 mg/l se encuentra por encima del 

límite máximo permisible del TULAS, libro VI Tabla 12 Límites de 

descarga a un cuerpo de agua dulce.  

 

Según el análisis de la muestra de agua residual, proveniente del 

caudal de SALIDA AGUA DOMÉSTICA, se determinó que el valor 

del D.B.O. 5 de 164 mg/l se encuentra por encima del límite máximo 

permisible del TULAS, libro VI Tabla 12 Límites de descarga a un 

cuerpo de agua dulce.  

 

3.3 Desarrollo de procesos y tratamientos a aplicar a los efluentes 

Tratamientos previos 

En las áreas de producción se ha considerado construir canales de 

recolección de agua residual industrial con tapas de acero inoxidable 
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perforado para impedir que sólidos gruesos  ingresen y obstruyan el 

sistema de drenaje e interfieran al sistema de tratamiento. 

Para elevar las aguas residuales hacia el sistema de tratamiento se 

ha considerado una estación de bombeo que se describirá en detalle 

en el siguiente capitulo 

 

Descripción del sistema de tratamientos 

De acuerdo a las características fisicoquímicas de los efluentes 

industriales y que fueron descritas en el numeral 3.2 del presente 

capítulo, las aguas residuales deberán ser tratadas hasta niveles 

permisibles por las normas de descargas. De acuerdo a lo 

mencionado se deberá realizar un sistema de tratamiento que 

consistirá fundamentalmente en: Tanque de homogenización, 

flotación con aire disuelto (DAF), reactor biológico (lodos activados), 

clarificación y desinfección. Básicamente los pretratamientos serán 

la filtración con la cámara de rejas y la homogenización, a más de 

las rejillas desmontables sobre los canales sobre las áreas de 

proceso. A continuación se detalla cada una de las estaciones. 

 

Cámara de rejas para aguas residuales 

Esta etapa del proceso consiste en una cámara en cuyo interior se 

produce el rebalse de los efluentes generados en los procesos 
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productivos de la planta. Su función consiste en retener todos 

aquellos sólidos superiores a la malla de la reja. La principal ventaja 

que se obtiene en esta etapa es retener todos aquellos sólidos tales 

como guantes, bolsas plásticas, restos de envases u otros 

elementos que no podrán ser degradados por el tratamiento 

biológico. 

 

Sumidero de bombeo 

Los líquidos de las cámaras de rejas para aguas domiciliarias e 

industriales son vertidos en este sumidero donde posteriormente 

serán bombeados al tanque de homogenización. 

 

Tanque de homogenización 

La homogenización consiste en amortiguar por laminación las 

variaciones de caudal con el objeto de conseguir un caudal 

constante o casi constante. Las principales ventajas que produce la 

homogenización de los caudales son las siguientes: 

• Mejora el tratamiento biológico, ya que eliminan o reducen las 

cargas de choque, se diluyen las sustancias inhibidoras y se 

consigue estabilizar el pH. 

• Disminuyen las variaciones bruscas de temperatura, 

estabilizándolas a la temperatura ambiente. 
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• Estabiliza las variaciones en las concentraciones de DBO y 

sólidos suspendidos, con lo que consigue disminuir la 

formación de lodos en exceso. 

• Mejora de la calidad del efluente y del rendimiento de los 

tanques de sedimentación  

 

Sistema de flotación con aire disuelto (DAF) 

La flotación es una operación unitaria de separación líquidos-sólidos 

utilizada para la remoción de partículas o sólidos suspendidos en las 

aguas residuales, se usa principalmente para la separación de 

grasas y aceites y otros sólidos de inferior, igual o superior densidad 

del agua. La separación se consigue introduciendo burbujas finas de 

aire en la fase liquida, y esta se adhiere a las partículas y la fuerza 

ascendente del conjunto partícula y burbuja de aire, es tal, que las 

hace ascender a la superficie. 

La flotación en el tratamiento de aguas residuales se la utiliza para 

eliminar materia suspendida, la principal ventaja de la flotación sobre 

la sedimentación, es que las partículas muy pequeñas y ligeras que 

se depositan lentamente, pueden eliminarse mejor y en menos 

tiempo.  

Una vez que las partículas estén flotando en la superficie, pueden 

recogerse mediante un desnatador superficial.  
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A este proceso se le domina la sedimentación primaria. 

 

Tratamiento biológico 

El tratamiento secundario propuesto se basa en la utilización de un 

sistema de lodos activados. Este es un proceso en el que los 

microorganismos y sólidos orgánicos e inorgánicos suspendidos y 

disueltos en el agua residual se ponen en contacto durante cierto 

período de tiempo con un medio aerobio (presencia de oxígeno en 

las aguas), generándose de esta manera, ciertas reacciones 

metabólicas que remueven las sustancias que ejercen una demanda 

de oxígeno. 

Los sólidos suspendidos coloidales que contienen las aguas 

residuales, al entrar en un reactor en presencia de aire, forman un 

núcleo sobre los cuales se desarrolla la vida biológica, pasando 

gradualmente a formar partículas mas grandes de sólidos que se 

conocen como lodos activados; estos se encuentran constituidos por 

miríadas de bacterias, hongos, algas, protozoos y rotíferos.  

Estos lodos activados con sus organismos vivos tienen la propiedad 

de adsorber y/o absorber la materia orgánica coloidal y disuelta, 

incluyendo el amoniaco de las aguas residuales, con lo que 

disminuye la cantidad de sólidos suspendidos. 
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Los microorganismos generalmente están compuestos de 70 a 90 % 

de materia orgánica y 10 a 30 % de materia inorgánica. La estructura 

de las células varía dependiendo de la composición química de las 

aguas residuales, tanto como las características especificas de los 

organismos en la masa biológica y condiciones ambientales. 

El proceso de lodos activados básicamente comprende la mezcla de 

aguas residuales (substrato, alimento) con una masa heterogénea 

de microorganismos (lodos activados) en condiciones aeróbicas. 

El proceso esta compuesto de 5 etapas esenciales que podemos 

apreciar en el siguiente esquema que se detalla a continuación: 

 

ESQUEMA DE TRATAMIENTO BIOLÓGICO 

 

 

 

 

 

 

 

Figura # 3.5.- Esquema del tratamiento biológico 

Elaborado por: Stephanie Carrión 
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La primera etapa de contacto ocurre cuando el afluente del proceso 

es mezclado con el lodo recirculado del sedimentador secundario.  

La segunda etapa ocurre dentro del reactor en donde se mantienen 

la mezcla de agua residual y lodos que se llaman licor mezclado, 

aeróbico y en agitación por medio de la  introducción de oxígeno ya 

sea por difusión de aire comprimido o por aireación mecánica. 

Durante estas dos primeras etapas, los microorganismos de lodos 

sintetizan en nuevas células la materia orgánica que lleva el agua 

residual, produciéndose así la biodegradación de los compuestos 

solubles y coloidales.  

La tercera etapa llamada también de clarificación, consiste en 

separar el lodo del licor tratado para descargar el líquido clarificado 

como efluente del proceso. 

Los lodos obtenidos son recirculados en parte al proceso 

realizándose la cuarta etapa; y el exceso de sólidos producidos es 

retirado del sistema como quinta y última etapa de disposición. 

 

Desinfección 

El líquido clarificado en el sedimentador es enviado a este tanque 

donde se produce una clorinación del mismo. El tiempo de retención 

del líquido es de aproximadamente 30 minutos, suficientes para 

garantizar el contacto del cloro con el efluente. 
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Recirculación de lodos. 

Los lodos obtenidos del clarificador deben ser bombeados hacia el 

tanque de aireación o bien descargados. El control de la biomasa se 

realiza en función de la recirculación de lodos del sistema, por lo 

tanto en esta cámara se realiza el control de todo el sistema 

biológico. El exceso de lodos es retirado del sistema para su 

posterior deposición. 

En este tanque se logra el espesamiento de los lodos descargados 

del sistema mediante la incorporación de oxígeno por difusión de 

aire mediante sopladores. Una vez lograda la reducción se produce 

una separación de líquidos y sólidos. El líquido es enviado al tanque 

de aireación y los sólidos son almacenados para su envío al área de 

prensado. 

 

Filtración a presión. 

Este sistema es alimentado con lodo, primeramente en una cinta 

transportadora con drenaje por gravedad (percolación).  

El lodo es distribuido sobre la cinta de un tejido relativamente 

abierto, a través del cual, la mitad del agua es eliminada por 

percolación. 

Después de esta etapa de drenaje por gravedad, el lodo ya 

relativamente concentrado en sólidos, es transferido a un sistema de 
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cintas de presión. Estas cintas son más pesadas que aquélla de la 

etapa de drenaje por gravedad, y son de un tejido más tupido. La 

torta es exprimida entre las dos  cintas, empezando en la zona de 

compresión. La presión es aplicada a la torta por dos métodos: 

1) Por tensión del tejido de la cinta, que es controlada mediante 

poleas de presión ajustable. 

2) Por enrollamiento alrededor de los cilindros de secado, que son 

los círculos mayores del equipo. 

La presión sobre la torta es progresivamente aumentada por la 

disminución del diámetro de estos cilindros y el aumento de tensión 

de la cinta, que se obtiene mediante el ajuste de rodillos de presión. 

La presión puede aumentar hasta cerca de 7kg/cm2, con tiempos de 

residencia en el sistema de hasta 20 minutos. 

La torta es descargada al final, y puede obtenerse hasta un 95% de 

sólidos. 
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3.4  Diseño conceptual de la planta de tratamientos de aguas  

residuales  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura # 3.6.- Diagrama de flujo del tratamiento de aguas residuales 

Elaborado por: Stephanie Carrión
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Figura # 3.7.- Esquema de la planta de tratamiento de aguas residuales 

Elaborado por: Stephanie Carrión 
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CAPÍTULO 4 
 
 
 

4 DISEÑO DE PLANTA 

 

4.1 Cálculo de la capacidad de la planta de tratamiento de aguas   

residuales 

La capacidad de cada una de las estaciones de la PTAR dependerá 

principalmente del tiempo de retención del efluente en dicha 

estación. 

Existen estaciones donde la permanencia del efluente es puntual, 

por lo tanto estas estaciones no deberán ser muy grandes. 

A continuación se calculará la capacidad de cada una de las 

estaciones. 

 

Pozo de bombeo 

El pozo de bombeo es el lugar donde se depositarán las aguas 

residuales provenientes de todas las etapas. Tendrá una capacidad 

de 20 m3, ya que el paso a través de este pozo es puntual. 
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Uno de los objetivos del pozo es elevar las aguas de forma que el 

resto del proceso se pueda llevar a cabo por acción de la gravedad 

sobre las aguas.  

En el interior del pozo se encuentran 2 bombas sumergibles para la 

elevación de las aguas residuales hacia la estación de 

homogenización. 

 

 

Figura # 4.1.- Pozo de bombeo 

 

Tanque de homogenización 

Se diseña un estanque para compensar todos los efluentes 

industriales y enviar un caudal de agua constante a las unidades 
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siguientes. En este estanque de compensación se aplica aire 

mediante difusores conectados a sopladores de aire, a fin de 

mantener la mezcla y el oxígeno requerido para que se establezcan 

condiciones aerobias en el sistema.  El volumen que se introducirá al 

tratamiento biológico se determina fijando como condición lo que se 

va a enviar del agua residual al tratamiento biológico en un día, ello 

conlleva a un caudal promedio. 

A partir de la estimación de volumen máximo acumulado se debe 

considerar un porcentaje de amortiguación para cualquier carga 

pico.  

max*% ViónamortiguacVTanque =  

El porcentaje de amortiguación mas utilizado es el de 20%. 

Volumen del Tanque de homogenización 
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El tanque que se necesita es de 76,13 m3, pero por facilidades de 

operación se construirá de 80 m3. 

 

mH

asumeSe

mV que

4

:_

80 3
tan

=

=

 

Lo cual deja un área de 220m  
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Las dimensiones del tanque serán: 
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5

4

4

=
=
=
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Figura # 4.2.- Tanque de homogenización 

 

Una vez que se ha calculado el volumen del tanque, se procederá a 

calcular el caudal de aire para mantener la mezcla.  

)(min*)(_ 13 −= factormaguaVolumenQaire  

Donde f=0.025 1min−  

horamQ

gpmQ

mQ

mQ

factoraguaVolumenQ

aire

aire

aire

aire

aire

/19,114

8,475

min/90,1

min025.0*13.76

*_

3

3

13

=

=
=

=

=
−

 

Por efectos de simplificar la selección de equipos, se diseñará para 

un caudal de aire de 150 m3/hora 
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Figura # 4.3.- Difusores propuestos para la oxigenación del agua en el 

tanque de aireación, a través del sistema inyector de aire proveniente 

de la turbina, la cual enviará un flujo de aire de 114.19 m3/h 

 

Reactor biológico 

Para el diseño del reactor biológico la única consideración que se 

debe tener es el tiempo de retención del agua dentro del mismo. 

El tiempo de retención mas utilizado en una PTAR biológica es de 

3.5 horas.  

Este parámetro es suficiente para diseñar el volumen del tanque ya 

que se cuenta con el caudal de descarga. 
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Por motivos de funcionabilidad se construirá dos tanques iguales, 

cada uno de 110 m3, para los periodos de baja producción. 

 

Tanque de clorinación 

La acción principal del cloro consiste principalmente en oxidar y en 

destruir la vida animal y vegetal. 

La siguiente figura muestra los valores típicos de dosificación de 

cloro para desinfección de aguas residuales, según el libro 

Tratamiento de aguas residuales de Rubens Sette. 

 

Figura # 4.4.- Dosis típicas de cloro en desinfección 

 

El valor más típico que corresponde a Lodo activo es el valor de 8 

mg/l. 

La desinfección esta asegurada después de 15 minutos, siempre 

que haya todavía un pequeño sobrante de cloro. 
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Por lo tanto para dimensionar el volumen del reactor se utilizará el 

tiempo de retención de 15 minutos. 
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Se asume una altura H=3 mts, lo cual deja un área superficial de 

5,33 mts2 
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4.2  Selección de equipos 

En cada una de las estaciones se necesitará de equipos de apoyo 

para el correcto desarrollo de los procesos a llevarse a cabo. 

 

Cámara de rejas 

Para la retención de sólidos grandes se utilizara una cámara de 

rejas, que estará colocada previo al pozo de bombeo. 
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El principal objetivo de la cámara de rejas es el de proteger las 

bombas y los demás equipos de los sólidos gruesos que puedan 

contener las aguas residuales. 

La cantidad de sólidos retenida en la cámara de rejas es entre el 10 

y 15% del total de agua residual que ingresa a la PTAR. 

Para el diseño de la cámara de rejas se debe tomar en cuenta 

ciertos parámetros tales como: 

• Velocidad de acceso 

• Tamaño de la malla 

• Manejo, procesamiento y disposición del material retenido 

Existen 3 tipos de rejas: 

TIPO TAMAÑO Dimensión 

Rejillas grandes 6 � 150  mm 

Rejillas finas <6 mm 

Micro rejillas <0.5 µm 

 

Tabla # 4.1.- Clasificación de las rejillas 

 

Dentro de los sólidos que se desechan a diario, que se detallo en el 

capítulo 3.3.2.1, se tiene restos de camarón y elementos plásticos. 

Las cabezas de camarón miden entre 15 y 30 mm. Los restos 

plásticos son de mayor tamaño, pero estos sólidos en su mayoría 
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serán retenidos por las rejillas que se encuentran en el interior de la 

planta. 

Las rejas que se utilizará serán rejillas grandes de 20 mm de 

separación, en vista de que se tendrá retención de restos de 

camarón y plásticos de varios tipos. 

Se considera instalar dos unidades para facilidades de operación al 

momento de realizar limpieza o mantenimiento. 

El efluente luego de pasar por la cámara de rejas será direccionado 

al pozo de bombeo. 

 

 

Figura # 4.1.- Cámara de rejas 
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4.3 Presupuesto para la planta de tratamiento de aguas 

residuales 

EQUIPOS PRINCIPALES VALOR  

($ USD) 

• 2 Bombas sumergidas de 5 HP $9.425,00 

• Equipo de flotación por aire disuelto, DAF, con una 

capacidad de tratamiento de hasta 150 metros cúbicos 

por hora de operación, que incluye accesorios varios 

como: válvulas de control de presión y manómetros, 

válvulas de purga de sedimentos pesados, paletas de 

recolección de lodos flotados, compresor de aire de 3 

HP 

$121.990,00 

• 2 sopladores para aireación y agitación del reactor 

biológico, con las líneas de inyección de aire y sus 

respectivas instalaciones 

$24.500,00 

• Bomba para retorno de fangos para clarificador 

secundario, líneas de carga y descarga de agua 

clarificada y fangos sedimentados 

$13.680,00 

• 1 Bomba dosificadora de cloro para desinfección final 

del agua procedente del clarificador secundario  

$1740,00 

• Filtro doble banda para prensado de fangos $66780,00 

RESUMEN DE PRECIOS EQUIPOS: $238.115,00 
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OBRA CIVIL VALOR 

($ USD) 

• Cisterna de recepción de aguas $5.500,00 

• Cisterna de homogenización y DAF $29.300,00 

• Cisterna para reactor biológico. Estará dividida en dos 

compartimientos de similar tamaño por medio de una 

pared interna 

$60.590,00 

• Cisterna de clarificación $18.700,00 

• Tubería de conducción de efluentes tratados hacia el 

canal de desalojo de los efluentes 

$2.500,00 

  

  

RESUMEN DE PRECIOS EQUIPOS: $116.590,00 

  

  

RESUMEN DE PRECIOS 

  

RESUMEN DE PRECIOS VALOR ($ USD) 

EQUIPOS: $238.115,00 

OBRA CIVIL: $116.590,00 

TOTAL: $354.705,00 
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El valor total de la inversión de la planta de tratamiento de aguas 

residuales industriales es de $354.705,00 

Cabe recalcar que, a pesar de ser una inversión inicial fuerte, la 

legislación ambiental ecuatoriana, y muchas normas internacionales 

exige que se realice este tratamiento previo a la descarga de un 

efluente, que garantice que no se está contaminando el cuerpo 

receptor. 

En el plano D1 se muestra la ubicación de la PTAR dentro de las 

instalaciones de la empresa. 



 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 5 
 
 
 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

1. La depuración del agua residual se está convirtiendo en un 

objetivo a escala mundial por ser el agua un recurso NO 

RENOVABLE en vías de extinción. 

 

2. La depuración del agua residual industrial que se trató en la 

presente tesis tuvo dos objetivos principales que son: 

• Se cumplió con la legislación ambiental ecuatoriana 

• Se cumplió con la responsabilidad del cuidado al medio 

ambiente, como una empresa que genera contaminación 

ambiental, y disminuir en la medida de todo lo posible los 

índices de contaminación. 
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3. Al terminar el proceso de la PTAR se obtendrán 2  productos que 

son: 

• Agua residual tratada 

• Fangos de desecho 

 

RECOMENDACIONES: 

1. Una vez concluido el presente trabajo, se le recomienda a la 

empresa que, basado en la presente tesis, se inicie la obra civil y 

trabajos de construcción de la PTAR. 

 

2. Se recomienda que después de culminado el proceso dentro de 

la PTAR, el agua tenga una disposición final diferente a la 

evacuación al río. Asimismo, se recomienda que después de 

culminado el proceso dentro de la PTAR, los fangos tengan una 

disposición final diferente a rellenos sanitarios o incineración. 

 

3. Se recomienda que al agua residual tratada se le dé el uso que 

se detalla a continuación: 

Como a la salida de la PTAR se obtendrá un agua libre de 

sólidos gruesos, materia orgánica en suspensión, sin olor, sin 

color y clorada, se la debe aprovechar en: 

• Limpieza de áreas exteriores como patios, calles vehiculares 
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• Riego de jardines y plantas 

• Baterías sanitarias 

La empresa potabiliza cerca de 1100 metros cúbicos de agua por 

día. La reutilización del agua para riego de jardines y limpieza de 

áreas externas y baterías sanitarias, representa un ahorro en la 

potabilización diaria de agua (disminución de uso de productos 

químicos, ahorro en energía eléctrica, etc.) de cerca de 150 

m3/día 

 

4. Basados en esta tesis, se recomienda realizar estudios 

posteriores referentes a la utilización de los fangos para 

compostaje. Si se decide enviar los lodos para vertederos o 

incineradoras, se debe contratar un gestor de residuos autorizado 

por el municipio de la ciudad, o la autoridad competente. El 

gestor de residuos cobrará un valor por cada tonelada de lodos 

que se lleve a un botadero o un incinerador. El incinerador o 

botadero representa contaminación ambiental. Por otro lado, si 

se utiliza dicho lodo para compostaje, el producto obtenido podrá 

ser utilizado como abono. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICES 



APÉNDICE A 

NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE EFLUENTES: 

RECURSO AGUA 

 



 





 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





APÉNDICE B 

GUIDELINES FOR BEST AQUACULTURE PRACTICES (BAP) STANDARD 

 



 

 





 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS 
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